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Almirante Brown, 16 de febrero de 2008 
RESOLUCIÓN N° 33
VISTO, 


Que la municipalidad de Almirante Brown tiene por objeto la provisión de servicios que implementen medidas de reorganización del tránsito en todo el distrito. 
Y CONSIDERANDO, 

Que el municipio en conjunto con el automóvil club han fortalecido su vínculo en pos del diseño e implementación de un programa de educación vial a docentes, alumnos y vecinos de Almirante Brown. 


Que a través del automóvil club argentino se hace presente en esta iniciativa la federación internacional del automóvil como aliado estratégico.  


Que por medio del programa de educación vial se implementará un registro de estadísticas sobre la siniestralidad en el distrito, como aporte cualitativo y cuantitativo. Y para ello se contará con la información provista por el municipio y por la policía vial de Almirante Brown.
POR ELLO, 


El secretario de Gobierno del municipio de Almirante Brown, el Dr. Franco Caviglia, en uso de sus facultades resuelve: 

ARTÍCULO 1: Determínese la semana de la educación vial del 23 al 27 de marzo en la municipalidad de Almirante Brown.- 

ARTÍCULO 2: Declárese de interés comunitario, social e institucional el programa de educación vial que se llevará a cabo en conjunto con el Automóvil Club Argentino.- 

ARTÍCULO 3: De forma.-

� EMBED PBrush  ���








[image: image2.png]


_1286013375

